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RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N" 423 ,2024-GM-IVDCC

Ceno Colorado, 15 de noviembre de 2024
VISTOS;

Trámite Documentario N" 240205121, Carta N" 38-2024-GlV-IVDCC, Trámite Documentado N'2410021320, lnforme Legal N'052-
2024'GAJ'SGALA-[¡DCC, Proveido N" 389-2024-GAJ-t40CC;

Que, el adiculo 194 de la Consftución Politica del Estado dispone que las municipa idades provinciales y disfitales son los órganos de
gobiemo local que gozan de aulonomia politica, económica y admlnisfativa en los asuntos de sii competencia, aulonomia que, según el

artículo ll del lltulo Preliminar de la Ley orgánica de l¡unicipalidades, Ley N" 27972 ndica en la lacultad de ejercer actos de gobierno,

adminisl€tivos y de adminislración, con sujeción alordenamiento juridico;

Que elsub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General precisa
que el procedimiento administrativo se suslenla lundamentalmente en el p ncipio de legalidad, por el cua las autoridades adminisirativas
deben actuar co¡ Íespecto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facultades le están al¡buidas yde acuerdo con los fines para

los que fueron conleridosi

Que, ¿l numeral 207.1 del adiculo 207 de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administraüvo General detemi¡a que son recursos
administrativos el recuIso de reconsiCeración y el recuÉo de aDelaciór; agregando que sólo en caso qle por ley o decreto legislativo se
eslaolezca expresamenle, cabe la interposición del recurso administrativo de revisión. Asimismo, el numeral 207.2 del mencionado adículo
regla que eltérmino para la interposición de los recumos es de quince (15)días hábiles perenloÍos, computados desde el día siguiente de
notif icado el acto adminisfativo cuestionado:

Que, el nume€l 218.1 del adiculo 218 del Texto Ü¡ico Ordenado de a Ley N' 27444, Ley del Prcrced¡miento Adminislrativo General
establece qu e son rccu Eos ad mi¡ istralivos el recu$o de reconsideración y el recurso de apelaciónl agregando q ue sólo en caso q ue por ey
o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la inteposición del recurso administrativo de revisión. De igual lorma, el numeral
218.2 del citado articulo regla que eltérmino para la inteposición de los recuEos es de quince (15)dia5 hábiles perentodos, computados
desde eldía slguiente de notificado elacto admlnistrativo cuestionado

Que, el adiculo 219 delTexlo Ünico ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General delinea que el rccurso

de reconsideraciór1 establece que elrecurso de reconsideración se interpondrá ante elmismo órgano que dictóel primer acto quees materia

de la impugnación ydeberá sustentarse en nleva prueba. En los casos de actos admi0islralivos emilidos porórganos queconstituyen ún ca

instancia no se requiere nueva prueba. Esle i€curso es opcionaly su no inlerposición no imp¡de el ejercicio del recurso de apelación;

oue, con Trámite Documenlario N'2402051254, el administrado FREDDY QUISPE CHACAÑA interpone recurso de Nulidad del acto

administraiivo en contra de la Resolución de Gerencia N' 381-2023-MDCC-GDUC que declara procedente la solicilud de Visación de Planos
para servicios básicos d€ la Asociación de Vivier]da Pequeños Artesanos Los Tucos del dist to de Ceno Colorado;

Que,la Gerencia l\¡un iciDal med iante Cala N' 38-2024-G[.I-[¡DCC ¡otilicada el11/09/2024 comunico aladministfado FREDDY0UISPE
CHACAÑA, que no se ha hallado indicios suficienies para iniciar un procedimie¡to de nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N' 381-
2023-[¡DCC-GDUC por ninguna de las causales eslablecidas en el arliculo 10 de la Ley 27444, del Texto Ünico Ordenado de la Ley del
Procedimiento Adminislrativo General

Que, a travás del recurso admlnistrativo de reconsideración signado coi Trámite Documentado N" 2410021320, eladministrado FREDDY

QUISPE CHACAÑA, controvierte la decisión adoptada en la Carta N" 38-2024-GlV]VDCC; el citado actoadminisfativo se notificó alobjetante
el 11 de septiembre de|2024, comose aprecia delcargo de receDción que corre a folios trescientqs setenta y tres (373);

Que, elrecurso impugnatorio presenlado se fundamenta básicamenteen que elacto administrativo cuestionado caÍece de una adecuada

motivación, puesto que ha fundamentado su decisión sin hacs u¡ análisis integral del cumplimienlo de la ordenanza N'539-MDCC que

r€gula el procedimiento de visación y planos para viabilizar la dotación de servicios básicos en posesiones informales ubicadas en el distrito

de Cerro Colondo; asimismo lambién señala que no se ha tomado e¡ cuenta lo normado en el literal b delad¡culo 7 de la ordenanza N'
539-|VDCC, que prohíbea las auto¡dadss la visación de planos cuyas áreas de terreno se encuentran en espaclos de uso público como son

las lajas de servidumbre del ANA (Autoridad Nacional delAgua)t y adjunta como nuevo medio probatorio la Carta N" 0663-2024'ANA-MA-
CO-ALA-CH de lecha 11/09/2024, emitida por la Aulorided Nacional del Agua:

Que, del recuBo administrativo sub examine se advieÍe en primer lugar, que éste ha sido interpuesto dentro de los quince dias (15)

hábiles perentorios para su i¡terposición, 02 de octubre del 2024; en segundo lugaf, que es incoado ante el mismo órgano que dicló el aclo

impugnado; en tercer lugar, que se sustenta en nuevo medio probatorio; y, en cuarto lugat, que cumple con los requisitos exigidos por los

adiculos 124 y 221 delTexto Ünico ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General;
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Que, medianle l¡fome N" 094-2024-IFCH-AT-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de lecha 04k0n024, el servidor Javier Francisco Castillo

Huayapa - del Área de Topograiia de la Sub cerencia de Cataslro Control y Espacio Público, señala que de acuerdo a lo descÍito por el

administrado y del análisis técnico el perímefo visado son para fines únicamente de seryicios básicos de la asociacjó¡ Los Tucos no se

superpone con laja marginalsegún la Resolución Di€cloral N' 195-2020-ANA-AM.CO del oirector de la Autoridad Nacional del Agua (...),

recalcando que la visación de planos (,,,), no aprueba planos de lotización, nl saneamiento fisico legali

Que, la Sub cerente de Catastro, ControlUrbanoy Espacio Público mediante Iniorme N" 991-2023-JFCH-AT-SGCCUEP-GDUC]VDCC,

(...)señala que se ha seguido el procedimienlo regular obteniendo opinión favorable y consecuentemente se debe declarar procedente lo

solicitado {visación de planos) dejando a salvedad que dicha visació¡ no aprueba ninguna loti¿ación, ni el saneamiento fisico legal, y es con

la ünica fnaridad obtenció¡ de seNicios básicos,

Que, de lo examinado en la Cada N" 38-2024-GlV-lVoCC se aprecia que ha sido emitida respetando y evaluando las normas técnicas

y directivas de los órga¡os técnicos coÍespondientes, tal como se puede apreciaf de la inlormación del Area de Topograía de la Sub

cerencia de Catastro Control y Espacio Público, en consecuencia, no existirla superposición con la faja marg¡nal según la Resolución

oirectoralN" 195-2020-ANA-AM.C0 delDirectorde la Autoridad N acional d el Agua;

Que, asimismo, se liene como nuevo medlo probatoio la Cada N" 0663-2024-ANA-AM-C0-ALA-CH presentada por el administrado

FREDDY QUISPE CHACAñA en su recurso de rcconsideación, ¡o hace mención al acto administrativo impugnado; lampoco cuestiona su

validez, por lo que, no podrja inferirse la nllidad de la misma o emisión de un nuevo acto administrativo, razón por la cual, dev€ndria en
infundado el recutso inteeuesto;

Que, la Sala Civil Permanente de la Cofe Suprema de Justicia de la República del Ped en la Casación N'1657-2006-LlNlA ha

determinadoque elorden públicoestá conslituido porelconjunlo denormas positjvas a bsolutamente oblig atorias, donde no cabe tlansigencia

ni tolerancia, por afectar principios fundamentales de la sociedad o las garantías de su existencia,

Que, siendo asi que evaluado lo actuado, a la luz del marco normativo vigente, se tiene al contar el acto administrauvo objelo de
impugnación con los elern€ntos esenciales de valldez, como son la competencia, el objeto o contenido, f¡alidad pública, motivación y
prccedimiento regular, es válido elacto administrativo dictado, no eslando inmersodentro de los vicios delaclo administrativo, contenido en

el adículo 10 del Texto Unico ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adminlstrativo General, más aun si se considera que el
acto adminisfalivo se encuentra mollvado, tanto fáctica como legalmentei e¡ consecuencia, no se ha violado ni vulnerado oingún derecho
constitucional del adminislradoi

Que, mediante Proveido N' 389-2024-GAJ-IVDCC la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presentado, dedva el

Infome Legal N" 052-2024-GAJ-SGALA-I,4DCC del Sub Gerenie de Asuntos Legales Admin¡sfativos, Abg. Renzo Ronald olivares Mulloni,
quien conciuye que se debe declarar infuñdado el recurso de Reconsideración presentado por elAdm¡nistrado FREDDY QUISPE CHACAÑA
conlra la Cada N" 38-2024-G[¡-[4DCCj

Que, de acuerdo al articulo 219 del fexto Ünico ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Prccedimiento Administralivo General,
coresponde su pronunciamienlo al Ger€nte l\.,lunicipal como autoddad que dictó el acto administraüvo reconsiderado, por lo que, este
despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamienlo rcspecto al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARÍICUL0 PRI[/ERo. -DECLARAR la INFUNDADO elrecufsode Reconsideración interpuesto por el ad m inistrado FREDDY QUISPE
CHACAÑA, contla la contra la Carta N' 38-2024-G|\¡-MDCC, ratificándose la misma en todos sus extremos, por los motivos expuestos en la

Darte considerativa de la oresente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución al adrninislrado FREODY QUISPE CHACAÑA, en el domicilio que

cofiesponda, conforme articulo 240 delTexto Único ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Pmcedimiento Adminisfativo General,

ARTICUL0 TERCERo. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de ia Información la public€ción de la presenle Resolución en el

Porlal Web lnstitucional de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado
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